
ARTÍCULO 2.2.1.5.7.2. MECANISMOS DE COBERTURA DE RIESGOS. La Entidad
Otorgante deberá definir en el Reglamento Operativo del Programa, el mecanismo de cobertura
de riesgos que amparen como mínimo, el buen manejo del anticipo, el cumplimiento, la
estabilidad y calidad de la obra, prestaciones sociales y de responsabilidad civil extracontractual,
con la especificación de los amparos, términos, condiciones, oportunidades y causación de tales
mecanismos, así como los demás aspectos que sean pertinentes.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 56, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 21)

CAPÍTULO 6.

RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES OFERENTES Y DEL COMITÉ DE
VIGILANCIA.

Notas de Vigencia

- Rótulo Capítulo 6 modificado por el artículo 9 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del
cual se modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la
reglamentación y valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)',
publicado en el Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

CAPÍTULO 6.

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD OFERENTE Y DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
PROYECTO.

ARTÍCULO 2.2.1.6.1. RESPONSABILIDADES DE LA ENTIDAD OFERENTE. <Artículo
modificado por el artículo 10 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Serán
responsabilidades de la Entidad Oferente:

1. Organizar la demanda de los hogares postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural en los términos y condiciones previstos en este título y demás disposiciones
contenidas en el Reglamento Operativo del Programa.

2. Realizar el aporte de transporte requerido para la ejecución del proyecto en los términos y
condiciones técnicas y financieras establecidas en el presente título y en el Reglamento Operativo
del Programa.

3. Integrar el Comité de Validación en las formas y condiciones previstas por el Reglamento
Operativo del Programa.

4. Presentar oportuna y justificadamente al Comité de Validación las renuncias, solicitudes de
sustitución y/o exclusión de hogares al proyecto.

5. Verificar y certificar el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad de la solución de
vivienda entregada al hogar beneficiario del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social



Rural.

6. Responder por los perjuicios y asumir las sanciones a que hubiere lugar cuando, por
circunstancias que le sean imputables, se declare el incumplimiento del aporte de transporte o de
las condiciones de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural. En el
acto administrativo que declare el incumplimiento de las condiciones de adjudicación del
subsidio se tasarán los perjuicios.

7. Las demás que se establezcan en el Reglamento Operativo del Programa que expida la Entidad
Otorgante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.6.1. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD OFERENTE. Son obligaciones
de la Entidad Oferente:

1. Formular y presentar a la Entidad Otorgante los postulantes al Subsidio de Vivienda de
Interés Social Rural a través de proyectos conformados en los términos y condiciones
previstos en este título y demás disposiciones contenidas en el Reglamento Operativo del
Programa.

2. Aportar la contrapartida ofrecida para la ejecución del proyecto dentro de las condiciones
técnicas y financieras requeridas en el presente título y en el Reglamento Operativo del
Programa.

3. Certificar la entrega efectiva a satisfacción de la solución de vivienda por parte del hogar
beneficiario.

4. Realizar los trámites de protocolización de la inversión del subsidio ante la notaría
respectiva, teniendo en cuenta que en el contexto de la escritura que legaliza la entrega
efectiva de la solución de vivienda al hogar beneficiario, se incluya la cláusula de
subrogación de derechos a favor de la Entidad Otorgante, en el evento en que el hogar deba
restituir el Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural aplicado en la solución de vivienda
del beneficiario, por incumplimiento de la condición resolutoria.

5. Integrar el Comité de Validación en las formas y condiciones previstas por el Reglamento
Operativo.

6. Presentar oportuna y justificadamente al Comité de Validación las renuncias, solicitudes
de sustitución y/o exclusión de hogares al proyecto.

7. Verificar el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad de la solución de vivienda
entregada al hogar beneficiario del Subsidio Familiar de Vivienda.



8. Responder por los perjuicios y asumir las sanciones a que hubiere lugar, cuando por
circunstancias que le sean imputables se declare el incumplimiento de las condiciones de
asignación del Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural. En el acto administrativo que
declare el incumplimiento de las condiciones de asignación del subsidio se tasarán los
perjuicios.

9. Las demás que se establezcan en el Reglamento Operativo del Programa que expida la
Entidad Otorgante.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 57, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.1.6.2. COMITÉ DE VIGILANCIA DEL PROYECTO. Es la instancia
veedora de la ejecución del proyecto. Estará conformado por dos (2) representantes de los
beneficiarios y el interventor de obra del proyecto.

Los beneficiarios de cada proyecto elegirán por mayoría simple, dos (2) representantes al Comité
de Vigilancia, a través de Asamblea General del grupo, siempre y cuando, haya contado con la
asistencia de la mitad más uno de los hogares beneficiarios.

De la reunión en la que se tome la decisión, se levantará un acta que deberá ser firmada por la
totalidad de los asistentes con sus respectivos números de documento de identificación, y por el
interventor en condición de testigo de la elección.

PARÁGRAFO 1o. El Reglamento Operativo del Programa establecerá los mecanismos y
procedimientos para llevar a cabo las Asambleas Generales de Beneficiarios.

PARÁGRAFO 2o. Este artículo no es aplicable para el caso de las asignaciones individuales
efectuadas por las Cajas de Compensación Familiar.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 58, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 23)

ARTÍCULO 2.2.1.6.3. FUNCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. Este Comité tendrá
las siguientes funciones:

1. Ser veedor de la ejecución del proyecto.

2. Presentar oportuna y justificadamente al Comité de Validación, solicitudes de modificación de
las obras.

3. Dar a conocer al Comité de Validación, de manera oportuna, cualquier anomalía o reclamo en
la ejecución del proyecto o cualquier otra situación que ponga en riesgo los recursos o el
cumplimiento de la finalidad del subsidio.

4. Las demás que se determinen en el Reglamento Operativo del Programa.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 59, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 24)

CAPÍTULO 7.



DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR.

ARTÍCULO 2.2.1.7.1. GIRO DEL SUBSIDIO POR PARTE DE LAS CAJAS DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR. <Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 1934 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando no se hiciere uso de la facultad del giro anticipado
del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, la Caja de Compensación Familiar
girará el valor del mismo en favor de la Entidad Oferente una vez sea acreditada la transferencia
y/o entrega y/o legalización del subsidio según la modalidad para la cual se hubiere aplicado el
subsidio. Documentos requeridos para el giro de los recursos:

Para el caso de adquisición de vivienda rural nueva:

1. Copia de la escritura pública contentiva del título de adquisición del inmueble y del certificado
de tradición y libertad del inmueble con una vigencia no mayor a 30 días, con el objetivo de
comprobar la adquisición de la vivienda por el hogar postulante y que el precio de adquisición
corresponda al tipo de vivienda al cual se postuló o a un tipo inferior.

2. Copia del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural, con autorización de cobro por parte del beneficiario.

3. Certificado de existencia y recibo a satisfacción de la vivienda emitido por la entidad que
designe la Caja de Compensación Familiar, en el que se especifique que la misma cumple con las
condiciones señaladas en la asignación correspondiente, debidamente suscrito por la Entidad
Oferente y por el beneficiario del subsidio, o bien, por quien hubiere sido autorizado por este
para tales efectos.

Para el caso de construcción de vivienda nueva o mejoramiento de vivienda y saneamiento
básico:

1. Posesión regular bajo la responsabilidad exclusiva del beneficiario o copia de la escritura de
declaración de construcción de vivienda nueva o mejoramiento de vivienda y saneamiento
básico, si cuenta con título de propiedad.

2. Copia del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural, con autorización de cobro por parte del beneficiario.

3. Certificado de existencia de la vivienda emitido por la entidad que designe la Caja de
Compensación Familiar y recibo a satisfacción de la vivienda construida en sitio propio o el
mejoramiento de vivienda y saneamiento básico efectuado, en la que se especifique que la misma
cumple con las condiciones señaladas en la postulación y en la asignación correspondientes,
debidamente firmada por el beneficiario del subsidio en señal de aceptación.

PARÁGRAFO 1o. La escritura pública en la que conste la adquisición de vivienda, la
construcción de vivienda nueva o el mejoramiento de vivienda y saneamiento básico, según sea
el caso, o la legalización del subsidio en caso de contar con posesión regular, deberán suscribirse
dentro del período de vigencia del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural. Dentro
de los sesenta (60) días siguientes a su vencimiento el subsidio será pagado siempre que se
acredite que la correspondiente escritura fue inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos competente, cuando aplique.



PARÁGRAFO 2o. Además de las razones señaladas en este artículo, se podrán realizar los pagos
aquí previstos en forma extemporánea en los siguientes casos, siempre y cuando el plazo
adicional no supere los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes al vencimiento del término
de 60 días previsto en el parágrafo 1 del presente artículo:

1. Cuando encontrándose en trámite la operación de compraventa, la construcción de vivienda
nueva o el mejoramiento de vivienda y saneamiento básico al cual se aplicará el Subsidio
Familiar de Vivienda de Interés Social Rural y antes de la expiración de su vigencia, se hace
necesario designar un sustituto por fallecimiento del beneficiario.

2. Cuando la documentación completa ingrese oportunamente para el pago del valor del subsidio
al vendedor de la vivienda, pero se detecten errores no advertidos anteriormente, que sea
necesario subsanar.

PARÁGRAFO 3o. Los desembolsos de los subsidios asignados por las Cajas de Compensación
Familiar se realizarán en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, una vez el hogar
beneficiado cumpla con los requisitos exigidos en el presente título.

PARÁGRAFO 4o. Los documentos exigidos para el giro del subsidio se acreditarán ante la
Entidad Otorgante, quien autorizará el giro a la Entidad Oferente de la solución de vivienda.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.7.1. GIRO DEL SUBSIDIO POR PARTE DE LAS CAJAS. Cuando no se
hiciere uso de la facultad del giro anticipado del Subsidio Familiar de Vivienda de que trata
el siguiente artículo, la Caja de Compensación Familiar girará el valor del mismo en favor
del oferente, una vez sea acreditada la culminación de la solución de vivienda, así como el
otorgamiento y registro de la escritura pública de adquisición o de declaración de
construcción o mejoras, según la modalidad para la cual se hubiere aplicado el subsidio. Para
efectos de lo anterior, deberán presentarse los siguientes documentos:

Para el caso de adquisición de vivienda nueva:

1. Copia de la escritura pública contentiva del título de adquisición del inmueble y del
certificado de tradición y libertad del inmueble con una vigencia no mayor a 30 días, con el
objetivo de comprobar la adquisición de la vivienda por el hogar postulante y que el precio de
adquisición corresponda al tipo de vivienda al cual se postuló o a un tipo inferior.

2. Copia del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, con
autorización de cobro por parte del beneficiario.

3. Certificado de existencia y recibo a satisfacción de la vivienda, en el que se especifique



que la misma cumple con las condiciones señaladas en la asignación correspondiente,
debidamente suscrito por el Oferente y por el beneficiario del subsidio, o bien, por quien
hubiere sido autorizado por este para tales efectos.

Para el caso de construcción de vivienda nueva o mejoramiento de vivienda o saneamiento
básico:

1. Copia de la escritura de declaración de construcción de vivienda nueva o mejoramiento de
vivienda o saneamiento básico, con la constancia de la inscripción en la Oficina de Registro
competente.

2. Copia del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, con
autorización de cobro por parte del beneficiario.

3. Certificado de existencia de la vivienda y recibo a satisfacción de la vivienda construida en
sitio propio o el mejoramiento de vivienda o saneamiento básico efectuado, en la que se
especifique que la misma cumple con las condiciones señaladas en la postulación y en la
asignación correspondientes, debidamente firmada por el beneficiario del subsidio en señal
de aceptación.

PARÁGRAFO 1o. La escritura pública en la que conste la adquisición de vivienda, la
construcción de vivienda nueva o el mejoramiento de vivienda o saneamiento básico, según
sea el caso, deberá suscribirse dentro del período de vigencia del Subsidio Familiar de
Vivienda. Dentro de los sesenta (60) días siguientes a su vencimiento el subsidio será pagado
siempre que se acredite que la correspondiente escritura fue inscrita en la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos competente.

PARÁGRAFO 2o. Además de las razones aquí señaladas, se podrán realizar los pagos aquí
previstos en forma extemporánea en los siguientes casos, siempre y cuando el plazo adicional
no supere los sesenta (60) días calendario:

1. Cuando encontrándose en trámite la operación de compraventa, la construcción de
vivienda nueva o el mejoramiento de vivienda o saneamiento básico al cual se aplicará el
Subsidio Familiar de Vivienda y antes de la expiración de su vigencia, se hace necesario
designar un sustituto por fallecimiento del beneficiario.

2. Cuando la documentación completa ingrese oportunamente para el pago del valor del
subsidio al vendedor de la vivienda, pero se detectaren en la misma errores no advertidos
anteriormente, que sea necesario subsanar.

PARÁGRAFO 3o. Los desembolsos de los subsidios asignados por las Cajas de
Compensación Familiar se realizarán en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, una
vez el hogar beneficiado cumpla con los requisitos exigidos en el presente título.

PARÁGRAFO 4o. Los documentos exigidos para el giro del subsidio se acreditarán ante la
Entidad Otorgante, quien autorizará el giro al oferente de la solución de vivienda.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 60)

ARTÍCULO 2.2.1.7.2. GIRO ANTICIPADO DEL SUBSIDIO POR PARTE DE LAS
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. El beneficiario del subsidio podrá autorizar el giro



anticipado del mismo a favor del oferente. Para proceder a ello, deberá presentar ante la Entidad
Otorgante o el operador, el certificado de elegibilidad del proyecto, las respectivas promesas de
compraventa o los contratos previos para la adquisición del dominio, así como acreditar la
constitución de un encargo fiduciario para la administración unificada de los recursos del
subsidio, el contrato que garantice la labor de Interventoría y una póliza que cubra la restitución
de los dineros entregados por cuenta del subsidio en caso de incumplimiento, que deberá cubrir
el ciento diez por ciento (110%) del valor de los subsidios que entregará la Entidad Otorgante.

El ciento por ciento (100%) del valor de los subsidios se desembolsará al encargo fiduciario. El
ochenta por ciento (80%) de estas sumas se girará al oferente por parte del encargo fiduciario,
previa autorización del interventor; el veinte por ciento (20%) restante una vez se presenten ante
la Entidad Otorgante del subsidio de vivienda o el operador, la totalidad de los documentos
señalados en el artículo 2.2.1.7.1. del presente título, según la modalidad de solución de vivienda
de que se trate.

Para el giro del saldo la Entidad Otorgante informará por escrito a la fiduciaria el cumplimiento
de tales requisitos y devolverá al oferente la póliza de garantía correspondiente, quedando de este
modo legalizada la aplicación total del subsidio.

Las condiciones particulares que deben cumplir la póliza, la interventoría y el encargo fiduciario
serán las establecidas en la Resolución 966 de 2004 expedida por el entonces Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las normas que la modifiquen, sustituyan,
adicionen o complementen.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, podrá efectuarse el giro
anticipado del ciento por ciento (100%) de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda al
oferente cuando la garantía que este constituya para el efecto corresponda a un aval bancario.
Dicho aval deberá presentar las condiciones mínimas que a continuación se indican, sin perjuicio
de aquellas otras adicionales que las Juntas o Consejos Directivos de las entidades otorgantes
definan para el desembolso anticipado de los subsidios familiares de vivienda que ellas asignen:

1. Prever que la garantía será exigible si vencido el plazo de vigencia del Subsidio Familiar de
Vivienda de Interés Social o de sus prórrogas, el oferente no da cumplimiento a los requisitos y
condiciones establecidos en el Decreto número 2190 de 2009, tal como fue compilado por el
Decreto Único Reglamentario Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio.

2. El valor garantizado deberá cubrir el ciento por ciento (100%) de las sumas desembolsadas
anticipadamente por concepto del subsidio familiar de vivienda, actualizado de acuerdo con el
Índice de Precios al Consumidor (IPC).

3. La vigencia del aval deberá corresponder como mínimo a la del subsidio familiar de vivienda y
a la de sus prórrogas si las hubiere, conforme a lo dispuesto en el Decreto número 2190 de 2009,
tal como fue compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Vivienda, Ciudad y Territorio, y tres (3) meses más.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 61)

CAPÍTULO 8.

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL RURAL.



ARTÍCULO 2.2.1.8.1. EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL RURAL. <Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ejecutará la formulación
de la política de vivienda de interés social rural, y definirá, de acuerdo con las recomendaciones
de la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural, las condiciones para la
asignación del subsidio. Igualmente el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realizará, de
acuerdo a sus competencias, el seguimiento a la ejecución de la mencionada política.

En lo relacionado con el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural que otorgan las
Cajas de Compensación Familiar, le corresponde a la Superintendencia del Subsidio Familiar
ejercer la inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las normas vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.8.1. EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL Y PRIORITARIA RURAL. Conforme a la legislación vigente, la responsabilidad
de la formulación de la política de vivienda rural es del Ministerio del Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

La Dirección de la Ejecución de la Política de Vivienda de Interés Social Rural estará a cargo
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

En lo relacionado con el subsidio de Vivienda de Interés Social Rural que otorgan las Cajas
de Compensación Familiar, le corresponde a la Superintendencia del Subsidio Familiar
ejercer la inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las normas vigentes.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 62. Texto subrayado modificado por la Ley 1537 de
2012, artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.1.8.2. RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES OTORGANTES DEL
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL. <Artículo modificado
por el artículo 12 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las Entidades
Otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural tendrán las siguientes
responsabilidades:

1. Administrar, según el caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación y/o parafiscales
destinados al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, de acuerdo con los fines
previstos en el presente título.

2. Recibir las postulaciones que realicen las Entidades Oferentes y/o Promotoras, o los hogares
aspirantes al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural en el caso de las Cajas de



Compensación Familiar.

3. Revisar y aprobar los proyectos que presenten las Entidades Operadoras y/o Entidades
Oferentes según corresponda.

4. Informar, capacitar y prestar asistencia técnica a las Entidades Oferentes para la postulación de
los hogares.

5. Crear y mantener actualizado un registro de Entidades Oferentes, Entidades Operadoras y
Entidades Ejecutoras, consignando las evaluaciones realizadas, novedades, incumplimientos y
sanciones impuestas a estos.

6. Asignar los Subsidios Familiares de Vivienda de Interés Social Rural y publicar en su página
web el listado de beneficiarios.

7. Realizar los desembolsos de los recursos del subsidio, con base en los procedimientos
establecidos en el presente título y en el Reglamento Operativo del Programa.

8. Realizar el seguimiento, monitoreo y control a la ejecución de los proyectos y a la correcta
inversión de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente y el Reglamento Operativo del
Programa.

9. Contratar la Entidad Operadora.

10. Crear y mantener actualizado en tiempo real un sistema de información eficiente en lo
referente a la demanda, postulaciones, calificaciones de hogares, asignación y ejecución de los
Subsidios Familiares de Vivienda de Interés Social Rural, incluyendo sus beneficiarios y
resultados, que garantice la interoperatividad con los sistemas de información del Gobierno.

11. Remitir oportunamente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el listado de hogares
que resulten beneficiados con el subsidio con destino al Sistema de Información del Subsidio
Familiar de Vivienda, de conformidad con la normatividad vigente. También se deberá informar
de cualquier sustitución, renuncia y pérdida del subsidio.

12. Presentar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural toda la información técnica,
administrativa, financiera y jurídica de la ejecución del programa y de cada uno de los proyectos,
cuando se requiera.

13. Establecer una estructura de administración para los recursos del Subsidio Familiar de
Vivienda de Interés Social Rural que cuente con autonomía administrativa y financiera y un
centro de costos exclusivo para su operación.

14. Las demás que establezca la ley y el presente título.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de optimizar los procesos a cargo de la Entidad Otorgante y dar
cumplimiento a los principios de economía, celeridad y transparencia, esta podrá contratar con
entidades externas la operación total o parcial de las actividades relacionadas con las
responsabilidades establecidas en el presente título.

PARÁGRAFO 2o. Se exceptúa a las Cajas de Compensación Familiar de las responsabilidades
contenidas en los numerales 5, 8, 9, 10, 12 y 13 del presente artículo, quienes deberán ajustarse a
lo dispuesto por la Superintendencia del Subsidio Familiar.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.8.2. RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES OTORGANTES DEL
SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL. Las entidades otorgantes del
Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, tendrán las siguientes responsabilidades:

1. Administrar, según el caso, los recursos nacionales y/o parafiscales destinados al Subsidio
Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, de acuerdo con los fines previstos en el
presente título.

2. Recibir las postulaciones que realicen los hogares aspirantes al Subsidio de Vivienda de
Interés Social Rural.

3. Evaluar los proyectos que presenten las entidades oferentes, directamente o a través de una
entidad externa, y/o la entidad que para tales efectos designe el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

4. Capacitar y prestar asistencia técnica a los oferentes para la postulación de los hogares y la
formulación de los proyectos.

5. Crear y mantener actualizado un registro de oferentes consignando las evaluaciones
realizadas, novedades, incumplimientos y sanciones impuestas a estos.

6. Asignar los subsidios de vivienda de interés social rural.

7. Realizar los desembolsos de los recursos del subsidio, con base en los procedimientos
establecidos en el presente título y en el Reglamento Operativo del programa.

8. Realizar el seguimiento a la ejecución de los proyectos y a la inversión de los recursos de
acuerdo con los parámetros establecidos en el Reglamento Operativo del Programa.

9. Contratar la Interventoría de los proyectos de conformidad con el artículo 2.2.1.5.6.1. del
presente decreto.

10. Mantener actualizado y disponible un sistema de información sobre todo lo referente a la
demanda, postulaciones, calificaciones, asignación y ejecución de los subsidios de Vivienda
de Interés Social Rural, incluyendo sus beneficiarios y resultados.

11. Remitir oportunamente el listado de hogares que resulten beneficiados con el subsidio al
Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda, de conformidad con lo
establecido en el aparte correspondiente al 'Sistema de Información del Subsidio Familiar de
Vivienda' del Decreto número 2190 de 2009, tal como fue compilado por el Decreto Único
Reglamentario del Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio. También deberá



informar de cualquier sustitución, renuncia y pérdida del subsidio.

12. Las demás que establezca la ley o el presente título.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de optimizar procesos y dar cumplimiento a los principios de
economía, celeridad y transparencia, la Entidad Otorgante del subsidio, podrá contratar con
entidades externas la operación total o parcial de las actividades relacionadas con las
responsabilidades establecidas en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. Se exceptúa a las Cajas de Compensación Familiar de las
responsabilidades contenidas en los numerales 5, 8 y 9 del presente artículo.

(Decreto número 1160 de 2012, artículo 63)

CAPÍTULO 9.

INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES APLICABLES.

ARTÍCULO 2.2.1.9.1. RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. <Artículo modificado por el
artículo 13 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Subsidio Familiar de
Vivienda de Interés Social Rural será objeto de restitución a favor de la Entidad Otorgante
cuando el beneficiario transfiera el dominio de la solución de vivienda o deje de residir en ella,
antes de haber transcurrido diez (10) años contados a partir de la fecha en que se hubiere hecho
efectiva la entrega de la misma, salvo los casos de fuerza mayor comprobados por la Entidad
Oferente y/o Promotora autorizados por la Entidad Otorgante y las demás que determine la ley.

PARÁGRAFO. La Entidad Otorgante fijará el procedimiento de restitución del Subsidio
Familiar de Vivienda de Interés Social Rural en el Reglamento Operativo del Programa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.9.1. RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. El subsidio será objeto de
restitución, cuando el beneficiario transfiera el dominio de la solución de vivienda o deje de
residir en ella, antes de haber transcurrido cinco (5) años contados a partir de la fecha en que
se hubiere hecho efectiva la entrega de la misma a través de la protocolización del documento
que así lo acredite, salvo los casos de fuerza mayor o caso fortuito comprobados por la
Entidad Oferente y autorizados por la Entidad Otorgante.

También será restituible el subsidio, cuando después de haber sido asignado se advierta
imprecisión o inconsistencia en la documentación aportada por el oferente, respecto de la
situación y/o condición de los hogares beneficiarios.

PARÁGRAFO. La Entidad Otorgante fijará el procedimiento de restitución del Subsidio de
Vivienda de Interés Social Rural en su Reglamento Operativo del Programa.

(Decreto número 1160 de 2012, artículo 65, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 25)

CAPÍTULO 10.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.2.1.10.1. COSTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL. <Artículo modificado por el artículo 14 del
Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El costo de administración de los
recursos apropiados en el Presupuesto General de la Nación y transferidos por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural a la Entidad Otorgante para la asignación del Subsidio Familiar
de Vivienda de Interés Social Rural, no podrá ser superior al nueve punto cinco por ciento
(9.5%). A través del Reglamento Operativo del Programa se establecerá la distribución de los
recursos destinados a la administración, la cual contendrá como mínimo los costos asociados al
diagnóstico y estructuración de proyectos, costos de las Entidades Operadoras y los costos
administrativos de la Entidad Otorgante. La distribución deberá ser actualizada anualmente
mediante la presentación por parte de la Entidad Otorgante al Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural del Plan Operativo de Inversión de la Administración.

PARÁGRAFO. Las Cajas de Compensación Familiar podrán destinar hasta el cinco por ciento
(5%) de los recursos efectivamente asignados para los costos de administración del subsidio por
ellas otorgado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.1. COSTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SUBSIDIO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL. El costo de administración de los recursos
apropiados en el Presupuesto Público Nacional y transferidos por el Ministerio de Agricultura
y Desarrollo Rural al Banco Agrario de Colombia, para el otorgamiento de Subsidios de
Vivienda de Interés Social Rural, no podrá ser superior al nueve punto cinco por ciento
(9.5%). La Entidad Otorgante, a través del Reglamento Operativo del Programa, establecerá
la distribución de los recursos destinados a la administración.

PARÁGRAFO 1o. En los costos de administración se incluye el costo de evaluación de los
proyectos no viabilizados.

PARÁGRAFO 2o. El costo de administración de los proyectos a ser ejecutados con el
subsidio otorgado por el Fondo Nacional de Vivienda, será determinado por la Entidad
Otorgante en el Reglamento Operativo del Programa, y no podrá ser inferior al valor de
administración determinado en el primer inciso del presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. Las Cajas de Compensación Familiar podrán destinar hasta el cinco por
ciento (5%) de los recursos efectivamente asignados, para los costos de administración del
subsidio por ellas otorgado.

(Decreto número 1160 de 2012, artículo 66, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 26)

ARTÍCULO 2.2.1.10.2. REGLAMENTACIÓN INTERNA DE PROCEDIMIENTOS. Las
Entidades Otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural ajustarán sus
procedimientos internos a las disposiciones previstas en este título.

(Decreto número 1160 de 2012, artículo 68, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.1.10.3. PATRIMONIO FAMILIAR INEMBARGABLE. <Artículo
modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La
solución habitacional en la que se inviertan recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural se constituirá en patrimonio de familia inembargable a favor del jefe del hogar, su
cónyuge o compañero (a) permanente y sus hijos menores. El jefe del hogar o los miembros del
mismo no podrán enajenarlo ni levantar el patrimonio de familia o dar el inmueble en
arrendamiento antes de diez (10) años, contados a partir de la fecha del otorgamiento de la
escritura pública en la que conste la entrega de la solución de vivienda financiada con el Subsidio
Familiar de Vivienda de Interés Social Rural asignado.

La verificación del cumplimiento de lo establecido en el presente artículo estará a cargo de la
Entidad Oferente a través del diligenciamiento y envío anual, en el mes de septiembre, a la
Entidad Otorgante del formato único de verificación. La entidad otorgante adelantará las
acciones pertinentes para la restitución del subsidio.

Lo anterior con excepción de los eventos de fuerza mayor señalados en el Reglamento Operativo
del Programa, debidamente autorizados por la Entidad Otorgante.



PARÁGRAFO. En caso de incumplimiento de la labor de remisión de la información y/o
verificación de la condición de habitabilidad de la vivienda objeto del subsidio por parte de la
Entidad Oferente, la Entidad Otorgante, antes del treinta y uno (31) de diciembre del año
respectivo, informará al organismo de control disciplinario competente sobre dicho
incumplimiento cuando haya lugar.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.3. PATRIMONIO FAMILIAR INEMBARGABLE. La solución
habitacional en la que se inviertan recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social Rural, se constituirá en patrimonio de familia inembargable a favor del jefe del hogar,
su cónyuge o compañero (a) permanente y sus hijos menores, comprometiéndose el hogar a
no enajenarlo ni levantar el patrimonio de familia antes de cinco (5) años contados a partir de
la fecha de la extensión de la escritura pública en la que conste la entrega de la solución de
vivienda financiada con el Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural asignado.

Los hogares beneficiarios deberán habitar la solución de vivienda financiada con el subsidio
y abstenerse de enajenarla o darla en arrendamiento, por lo menos durante un término de
cinco (5) años, contados a partir de la fecha de la extensión de la escritura pública en la que
conste la entrega de la solución de vivienda financiada con el Subsidio de Vivienda de Interés
Social Rural asignado. La verificación de cumplimiento de esta condición estará a cargo de la
Entidad Oferente a través del diligenciamiento y envío anual, en el mes de septiembre, a la
Entidad Otorgante del formato único de verificación. La entidad otorgante adelantará las
acciones pertinentes para la restitución del subsidio.

Lo anterior con excepción de los casos de fuerza mayor señalados en el Reglamento
Operativo del Programa, debidamente autorizados por la Entidad Otorgante.

PARÁGRAFO. En caso de incumplimiento de la labor de verificación de la condición de
habitabilidad de la vivienda objeto del subsidio por parte de la Entidad Oferente, la Entidad
Otorgante, antes del treinta y uno (31) de diciembre del año respectivo, informará al
organismo de control disciplinario competente, sobre el incumplimiento en la remisión de la
información.

(Decreto número 1160 de 2012, artículo 69, modificado por el Decreto número 900 de 2012,
artículo 28)

ARTÍCULO 2.2.1.10.4. PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LA EJECUCIÓN DEL
COMPONENTE RURAL DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.
<Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:>



1. Con posterioridad a la expedición de los actos administrativos de distribución y/o transferencia
de recursos, la Entidad Otorgante podrá contratar las Entidades Operadoras que fueren necesarias
para la ejecución del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural.

2. La Entidad Operadora contratada para desarrollar los programas de vivienda deberá contratar
la Entidad Ejecutora de las obras, la interventoría y el trabajo social y ambiental, los cuales
deberán ser independientes. Por ningún motivo, la Entidad Operadora podrá tener el carácter de
Entidad Ejecutora o Interventora. Tanto el ejecutor como el interventor contratado deberán
demostrar idoneidad, capacidad financiera, seriedad y experiencia reconocida y acreditada en el
sector de la construcción, conforme con los criterios y condiciones que se fijen en el Reglamento
Operativo del Programa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.4. DE LA ARTICULACIÓN DEL COMPONENTE RURAL DE LA
POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. El Banco Agrario de Colombia S. A.,
como Entidad Otorgante o quien haga sus veces, articulará con el Fondo Nacional de
Vivienda o quien haga sus veces, las iniciativas necesarias que faciliten la aplicación de
subsidios familiares de vivienda urbana otorgados por dicho fondo a población en situación
de desplazamiento en zonas rurales.

Para tal efecto se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

1. El Fondo Nacional de Vivienda o quien haga sus veces, entregará trimestralmente al Banco
Agrario de Colombia S. A. el listado de hogares en situación de desplazamiento y/o víctimas
del desplazamiento forzado en el sector rural, beneficiarios de subsidios familiares de
vivienda urbana que soliciten la vinculación a proyectos de vivienda de interés social rural
que sean ofertados.

2. El Fondo Nacional de Vivienda o quien haga sus veces y el Banco Agrario de Colombia o
quien haga sus veces, suscribirán un convenio interadministrativo de cooperación en el que
se determinará la colaboración necesaria para la aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda
Urbano asignado a la población referida en el numeral anterior.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso el proceso de desembolso de los recursos provenientes del
Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por el Fondo Nacional de Vivienda destinados a las
soluciones de vivienda en el componente rural, de que trata el numeral 1o de este artículo, se
ajustará al mecanismo dispuesto por el Banco Agrario de Colombia.

PARÁGRAFO 2o. Una vez verificada la viabilidad de los proyectos de vivienda rural
integrados por los operadores, se gestionará la ejecución del plan de vivienda en la forma y



condiciones implementadas en el presente decreto y conforme al Reglamento Operativo
expedido por el Banco Agrario de Colombia S. A.

(Decreto número 900 de 2012, artículo 33)

ARTÍCULO 2.2.1.10.5. COMITÉ DE VALIDACIÓN. <Artículo modificado por el artículo
14 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Comité de Validación tendrá
como función principal validar la información que sobre cada proyecto presente la interventoría,
y aprobar las modificaciones técnicas del proyecto. Este comité estará conformado por la Entidad
Operadora, la Entidad Otorgante y la Entidad Oferente o Promotora. El Reglamento Operativo
del Programa establecerá el funcionamiento, responsabilidades y obligaciones del Comité de
Validación. La interventoría podrá asistir al Comité, con voz pero sin voto en las deliberaciones
que desarrolle el Comité de Validación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.5. EJECUCIÓN DEL COMPONENTE RURAL DE LA POLÍTICA
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. El proceso de ejecución del componente rural de la
política de vivienda de interés social, desarrollado a través del Banco Agrario de Colombia S.
A., o de la entidad que se determine para tal fin, conforme lo dispuesto en el artículo
2.2.1.1.11. del presente decreto, se podrá realizar a través del mecanismo de tercerización
previsto en el parágrafo 1o del artículo 2.2.1.8.2. del presente decreto, sin perjuicio que en
desarrollo de esa actividad contractual, se deban observar los principios de la función
administrativa y los de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 287 de la
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para la
contratación estatal.

(Decreto número 900 de 2012, artículo 34)

ARTÍCULO 2.2.1.10.6. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL
RURAL OTORGADO A TRAVÉS DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR.
<Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> El Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural otorgado a través de las
Cajas de Compensación Familiar se sujetará a las normas vigentes aplicables a estas y a las
disposiciones del presente título que de manera expresa hagan referencia a las Cajas de
Compensación Familiar.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.6. MECÁNICA DEL PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LA
EJECUCIÓN DEL COMPONENTE RURAL DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL. La mecánica del procedimiento para atender la ejecución del
componente rural de la política de vivienda de interés social será la siguiente:

1. La Entidad Otorgante será receptor directo o indirecto de las postulaciones que realicen los
hogares aspirantes al Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, integrados en los
proyectos de vivienda que radiquen las Entidades Oferentes dentro de las convocatorias
públicas correspondientes, las postulaciones radicadas por el Fondo Nacional de Vivienda, o
las que se radiquen con ocasión de la atención permanente a programas estratégicos
aprobados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

2. La Entidad Otorgante podrá evaluar directamente o a través de una entidad externa, las
postulaciones radicadas y/o las integradas en los proyectos presentados por las Entidades
Oferentes con el fin de declarar o no su elegibilidad o cuando por fuera de ellas deba dar
viabilidad técnica, administrativa y financiera a los proyectos de vivienda que deban ser
ejecutados con el subsidio otorgado por el Fondo Nacional de Vivienda.

3. La Entidad Otorgante, de acuerdo con su naturaleza jurídica, y ajustado a su
Reglamentación Contractual Interna, contratará las Entidades Operadoras que fueren
necesarias para aplicar el Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural efectivamente
asignado a los hogares beneficiarios integrados en los proyectos de vivienda adjudicados en
la convocatoria respectiva, o provistos para atender Programas de Vivienda Rural a ser
desarrollados por fuera del mecanismo de la convocatoria pública. Así mismo, podrá
contratar los operadores necesarios cuando se trate de aplicar subsidios otorgados por el
Fondo Nacional de Vivienda.

En el contrato que se celebre entre la Entidad Otorgante y la Entidad Operadora, se
establecerán las condiciones y mecanismos de procedimiento necesarios para la adecuada
administración del Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural.

4. La Entidad Operadora vinculada para desarrollar los programas de vivienda, deberá
contratar la Entidad Ejecutora de las obras y la interventoría. Por ningún motivo, la Entidad
Operadora podrá tener a la vez el carácter de Entidad Ejecutora o Interventora. Tanto el
ejecutor como el interventor contratado, deberán demostrar idoneidad, capacidad financiera,
seriedad y experiencia reconocida y acreditada en el sector de la construcción, conforme los
criterios y condiciones que se fijen en el Reglamento Operativo del Programa expedido por la
Entidad Otorgante.

(Decreto número 900 de 2012, artículo 35)



ARTÍCULO 2.2.1.10.7. INCUMPLIMIENTO DEL APORTE DE TRANSPORTE. <Artículo
modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el
evento en que la Entidad Oferente incumpla el compromiso de realizar el aporte de transporte en
dinero o en especie, esta no será priorizada y/o viabilizada en la distribución de recursos del
Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural durante las dos siguientes vigencias
fiscales, sin perjuicio de las demás consecuencias previstas en este título y las que se establezcan
en el Reglamento Operativo del Programa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.7. COMITÉ DE VALIDACIÓN. Será conformado por la Entidad
Operadora, la Entidad Otorgante y la Entidad Oferente. Este Comité se reunirá
ordinariamente una vez al mes y de manera extraordinaria cuando las necesidades lo exijan, y
tendrá bajo su responsabilidad las funciones de validar, mediante acta y por votación, la
sustentación del informe que sobre cada proyecto presente la interventoría, a efectos de
continuar con el trámite técnico, financiero y administrativo que demanda la ejecución y/o
terminación del respectivo proyecto de vivienda de interés social rural. Así mismo, será
responsable de aprobar las modificaciones técnicas, al igual que las renuncias, sustituciones
y/o exclusiones de hogares a que hubiere lugar, así como los informes y el reporte de
anomalías y reclamos. El Comité tendrá en cuenta que las modificaciones no podrán ser
menores en área ni en especificaciones de calidad a la propuesta inicial. El Reglamento
Operativo del Programa establecerá el funcionamiento, responsabilidades y obligaciones del
Comité de Validación. El Comité de Validación estará presidido por la Entidad Otorgante y
será quien convoque a las reuniones ordinarias o extraordinarias.

La interventoría tendrá voz pero no voto en las deliberaciones que desarrolle el Comité de
Validación.

(Decreto número 900 de 2012, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.1.10.8. SUBSIDIO DE VIVIENDA INTERÉS SOCIAL RURAL PARA LA
POBLACIÓN DESPLAZADA. <Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de
2015>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.8 El Subsidio de vivienda Interés Social Rural para la población
desplazada se regirá por lo dispuesto en los Decretos números 951 de 2001 y 2675 de 2005 y
las normas que los compilen, modifiquen, sustituyan, adicionen o complementen. En lo no
previsto en tales normas especiales, se aplicará lo dispuesto en este decreto.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 72)

ARTÍCULO 2.2.1.10.9. SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL PARA
HOGARES AFECTADOS POR SITUACIÓN DE DESASTRE O DE CALAMIDAD
PÚBLICA. <Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.10.9 El Subsidio de vivienda de Interés Social Rural para hogares
afectados por situación de desastre o de calamidad pública que se presenten o puedan acaecer
por eventos de origen natural se regirá por lo dispuesto en el Decreto 2480 de 2005,
modificado por el Decreto número 4587 de 2008 y las normas que lo compilen, modifiquen,
sustituyan, adicionen o complementen. En lo no previsto en tales normas especiales, se
aplicará lo dispuesto en esta Parte.

(Decreto número 1160 de 2010, artículo 73)

ARTÍCULO 2.2.1.10.10. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Los proyectos de vivienda de
interés social rural que se encuentren en ejecución, continuarán con el trámite vigente al
momento de la asignación del subsidio.

Los convenios o contratos que se encuentren en ejecución y que se hayan celebrado con
anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto, cuyo objeto sea derivado o conexo a la
ejecución del subsidio ya adjudicado, se regirán igualmente por las normas vigentes al momento
de su celebración.



(Decreto número 1160 de 2010, artículo 74)

ARTÍCULO 2.2.1.10.11. RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS.
<Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Serán responsabilidades de las Entidades Promotoras las siguientes:

1. Identificar y remitir a la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social
Rural los listados de hogares a atender, para que la Entidad Otorgante adjudique el subsidio a los
hogares postulados, de acuerdo a la disponibilidad de recursos.

2. Levantar, consolidar y remitir a la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de Vivienda de
Interés Social Rural los siguientes registros documentales: I) copia de los documentos de
identidad de los beneficiarios, II) documentos que acrediten la propiedad o posesión de los
hogares sobre el lote de intervención (certificados de tradición y libertad, o en su defecto,
posesión regular del predio, lote o terreno), o sentencia judicial, III) formas establecidas por la
Entidad Otorgante para la postulación.

3. Apoyar a la Entidad Otorgante y a la Entidad Operadora en todas las gestiones requeridas para
el normal desarrollo de los proyectos.

4. Participar en los Comités de Validación que a nivel nacional y territorial sean convocados por
la Entidad Otorgante.

5. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.1.10.12. LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO. <Artículo adicionado por el
artículo 15 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro de los cuatro (4)
meses siguientes a la suscripción del acta final de terminación y entrega total de obras, la Entidad
Operadora, la Entidad Oferente y la Entidad Otorgante de común acuerdo liquidarán el proyecto
de vivienda. El proyecto de liquidación será elaborado por la Entidad Operadora.

En el acta de liquidación constará la ejecución de las obras, la protocolización de los subsidios, la
constitución de las garantías, los aportes económicos y demás requisitos señalados en el
Reglamento Operativo del Programa, a fin de que puedan declararse a paz y salvo, sin perjuicio
de las responsabilidades que deba cumplir cualquiera de las partes con posterioridad a la
liquidación.

En los casos en que el proyecto no se liquide dentro del término antes establecido, la Entidad
Otorgante procederá a liquidar el proyecto mediante acta unilateral que será notificada a las
demás partes.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realizará el seguimiento requerido para el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.1.10.13. PROGRAMAS EN EJECUCIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 15 del Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Entidad Otorgante
podrá, dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia del presente artículo,
atender costos adicionales de transporte que a la fecha hayan impedido o dificultado la ejecución
de los programas estratégicos de población rural y población víctima, y que se encuentren en
ejecución, con cargo al presupuesto de la respectiva vigencia, previa recomendación de la
Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural.

Aquellos subsidios que hubieren sido postulados con anterioridad a la expedición del presente
artículo serán evaluados y declarados elegibles con la observancia de la normatividad vigente al
momento de la postulación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.1.10.14. COSTO FISCAL. <Artículo adicionado por el artículo 15 del
Decreto 1934 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El costo fiscal que generen los proyectos
deberá guardar concordancia con las disponibilidades presupuestales vigentes para el Subsidio
Familiar de Vivienda de Interés Social Rural, tanto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del
Sector como en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

CAPÍTULO 11.

ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS SUBSIDIOS POR PARTE DE LA AGENCIA
DE DESARROLLO RURAL, FIDUAGRARIA S. A., O LA ENTIDAD POSTULADA POR EL
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 209 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 11 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo
Rural, relacionado con la administración y ejecución de los subsidios de vivienda de interés
social rural y prioritario rural', publicado en el Diario Oficial No. 50.488 de 26 de enero de
2018.

ARTÍCULO 2.2.1.11.1. ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN POR PARTE DE LA AGENCIA
DE DESARROLLO RURAL O FIDUAGRARIA S. A. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 209 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>  Cuando el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, previa recomendación de la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés
Social Rural, defina que la Agencia de Desarrollo Rural o Fiduagraria S. A. deban actuar como
entidades operadoras del subsidio de vivienda de interés social rural y prioritario rural, estas
entidades efectuarán la administración de tales subsidios.

La administración conlleva, entre otros aspectos, la selección del o los ejecutores que se
requieran, para lo cual la Agencia de Desarrollo Rural o Fiduagraria S. A., según el caso,
seguirán el procedimiento legal contractual que les resulte aplicable de conformidad con su
régimen legal.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 209 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 11 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo
Rural, relacionado con la administración y ejecución de los subsidios de vivienda de interés
social rural y prioritario rural', publicado en el Diario Oficial No. 50.488 de 26 de enero de
2018.

ARTÍCULO 2.2.1.11.2. POSTULACIÓN POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y
TERRITORIO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 209 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:>  El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a solicitud del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, podrá postular ante la Comisión Intersectorial de Vivienda de
Interés Social Rural la entidad operadora encargada de administrar y ejecutar el subsidio familiar
de vivienda de interés social rural y prioritario rural.

En tal caso, una vez aceptada la postulación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
surtirá el proceso de selección de la entidad operadora conforme a lo establecido en el inciso
primero del artículo 9o del Decreto Ley número 890 de 2017, esto es, con observancia de los
requisitos previstos en el inciso segundo del mismo artículo, y con sujeción a la normatividad
legal vigente en materia de selección contractual que resulte aplicable en cada caso.

En desarrollo de lo anterior, los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural y de Vivienda,
Ciudad y Territorio, cuando lo consideren necesario, reglamentarán mediante resolución conjunta
la forma de hacer la postulación en el caso previsto en el presente artículo.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 209 de 2018, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 11 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo
Rural, relacionado con la administración y ejecución de los subsidios de vivienda de interés
social rural y prioritario rural', publicado en el Diario Oficial No. 50.488 de 26 de enero de
2018.

TÍTULO 2.

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL PARA LA
POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA.

Notas de Vigencia

- Título derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.2.1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo derogado por el
artículo 17 del Decreto 1934 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.1. El presente título se aplica a los procesos de postulación, calificación y
asignación del subsidio familiar de vivienda de interés social rural, en sus componentes de
retorno o reubicación, para la atención de los hogares que han sido desplazados por la
violencia y que se encuentren debidamente incluidos en el Registro Único de Población
Desplazada administrado por el Departamento para la Prosperidad Social o la entidad que se
designe para tal efecto.

PARÁGRAFO. En lo no previsto en este título, se aplicará lo dispuesto en el Título 1 de la
Parte 2 del Libro 2 del presente decreto.

(Decreto número 2675 de 2005, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.2. PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL PARA
LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA. <Artículo derogado por el artículo 17
del Decreto 1934 de 2015>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.2 Es el conjunto entre cinco (5) y hasta cien (100) soluciones de vivienda
subsidiable, que podrá adelantarse dentro de las modalidades de mejoramiento de vivienda y
saneamiento básico, construcción en sitio propio o adquisición de vivienda, presentados y
desarrollados por oferentes que cumplan con las normas legales vigentes para la construcción
y la enajenación de vivienda.

(Decreto número 2675 de 2005, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.3. OFERENTES DE PROYECTOS DE VIVIENDA. <Artículo derogado
por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.3 Son las entidades que organizan la demanda y presentan proyectos a la
entidad otorgante. Podrán ser oferentes los departamentos, los municipios, los distritos, o las
dependencias de las entidades territoriales que dentro de su estructura desarrollen la política
de vivienda de interés social, los cabildos gobernadores de los resguardos indígenas
legalmente constituidos y los consejos comunitarios de las comunidades negras legalmente
constituidos.

Igualmente podrán ser oferentes las entidades privadas que comprendan en su objeto social,
la promoción y el desarrollo de programas de vivienda de interés social, y que cumplan con
los requisitos determinados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en su
reglamentación.

PARÁGRAFO. Las entidades oferentes podrán presentar en las convocatorias que se abran
para población desplazada por la violencia, el número de proyectos que se requieran para
postular a los hogares debidamente incluidos en el Registro único de Población Desplazada.

(Decreto número 2675 de 2005, artículo 3o, modificado por el Decreto número 2965 de



2009, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.4. POSTULACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto
1934 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4 Se entiende por postulación la solicitud de subsidio que realiza el grupo
de hogares de población desplazada por la violencia, organizados a través de un proyecto
presentado por una entidad oferente.

La postulación se realizará mediante el diligenciamiento y entrega de los documentos que se
señalan a continuación:

1. El formulario de postulación debidamente diligenciado y firmado con declaración
juramentada de no poseer vivienda para soluciones de construcción en sitio propio o
adquisición de vivienda. Para el caso del hogar que se encuentra en proceso de reubicación,
de presentarse abandono de vivienda o haber quedado inhabitable por causa del
desplazamiento, la declaración juramentada debe ser sobre esta situación.

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los miembros del hogar mayores de edad y
registro civil o tarjeta de identidad de los miembros del hogar menores de edad.

3. Original del certificado de tradición y libertad expedido con anterioridad no superior a un
mes, para soluciones de mejoramiento y saneamiento básico y/o construcción en sitio propio
o certificación de posesión expedida por el Alcalde Municipal y/o Cabildo Gobernador
Indígena.

PARÁGRAFO. Para la postulación al subsidio familiar de vivienda rural no se tendrá en
cuenta el nivel de Sisbén.

(Decreto número 2675 de 2005, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.5. VALOR DEL SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL
RURAL. <Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 17 del Decreto 1934 de 2015, 'por medio del cual se
modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la reglamentación y
valor del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural (VISR)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.650 de 29 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1071 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.5 El monto del Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural para los
hogares conformados por población en situación de desplazamiento, será de hasta veintisiete
(27) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv) cuando la modalidad de la
solución de vivienda sea la construcción de vivienda nueva, y de hasta dieciocho (18) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (smmlv) para mejoramiento y saneamiento básico.

(Decreto número 2675 de 2005, artículo 5o, modificado por el Decreto número 1160 de
2010, artículo 70, modificado por el Decreto número 900 de 2012, artículo 30)
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